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D E L M I É R C O L E S 4 D E A B R I L 

E L E D I C T O R . , 
F u i absuelto en el juicio de los jurados del cr imen de su~ 

versión , que se me habia imputado , como el mas prop io p a 
ra arruinar m i existencia p o l í t i c a , que era lo que se p i e . e n d i a . 
-I Pero por quien? ¿ por que mot ivos? . . ¿ y á que fin.? Es fácil c o i n -

rehender que los que tubieron parte en esto , no han reci-
ido de mí ofensa alguna , mas que aquel la que se figuraban 

rec ib i r de publ icar algunas opiniones que no combinaban con 
sus ideas , ó con aquellos intereses que prescindiendo de mis 
opiniones habían de tener infaliblemente un éxito de todos m o 
dos igual : porque era indispensable que siguiesen el resu l ta 
d o de las reformas generales consiguientes á una regenera
ción. Quer ía preguntar ( p o r ejemplo á los regulares).. . si la 
suerte que deben sufrir en la reforma de sus institutos d( p i n 
d i a de mis discursos , y declamaciones?., y si cuando esclusi-
vamente dependiese de mis discursos , ¿ en que ofendía su l i 
b e r t a d , su p r o p i e d a d , y su opinión?. . . Parecíame á mí q u s 
lejos de ofender tales derechos , que no existían ni podían e x i s 
t i r por la naturaleza de sus institutos , los creaba y , r e g e n e 
raba para su f e l i c i d a d ; haciéndoles pasar de un estado inerto 
y pasibo á la clase de ciudadanos l ibres. Q u é ut i l idad tenia 
u n monge , por ejemplo , con que su monasterio fuese r ico si 
él no disfrutaba de estas r iquezas , sino en cuanto le c a l í a 
una ración superabundante con la pensión de sufrir una r e 
clusión habitual , u n prelado abso luto , un coro terrible , y 
u n estado de disencion perpetua en los muros de su convento?. . 

Supongamos también que la reunión de Buenos-Ayres á la 
metrópoli dependiese de mis artículos comunicados : y que 
por haberlos y o p u b l i c a d o , no se verif icaba. . . E n este caro 
tan inverosímil . . . ¿que ofensa , que daño , que per juic io hacía 

F ó l . 759 

• - ••VT''» i. 

WéllTERrAmO% 

D E 1! 



760 2 
y o á mis enemigos , que no ío hiciese m a y o r á fa patr ia ?.. ¿ Y 
son estas las ofensas que merecen ser despicadas con la ^uina 
absoluta de una familia.? ¿ T a n ligeras culpas de opinión m e 
recen proyectos de conjuraciones secretas, para atentar contra 
l a existencia absoluta de un hermano , q.ue jamas ofendió á per
sona alguna de p a l a b r a , de o b r a , n i por estrito , sino en a l 
guna ocasión , que se v io provocado c o n insultos y groseras 
amenazas.? 

¿Querían estos; señores y estos R R . que y o fuese u n h o m 
bre insensible á sus oprobios?. N o t a n t o , señores mios ; es m u y 
n o t o r i o que y o jamas tomé la p l u m a contra persona alguna 
s i n que fuese provocado. T a n presto como y o publiqué d i s 
cursos de simple o p i n i ó n , fui tratado de herege ; l lov ieron s o 
bre mí papeles anónimos •groserísimos, y conminatorios de 
muerte , dir i j idos por mis propios paisanos : impugné á los p r i 
meros con aquella acr imonia natural -de todo hombre in justa
mente ultrajado : y r idiculicé á los segundos en un estilo i n 
finitas veces mas moderado que el que habian usado con t -
tnigo : y á pesar de esto ¿ fomentan en sus corazones u n odio 
t a n f u l m i n a n t e , que se atreven á trazar y ejecutar u n plano 
de absoluto esterminio.? 

Parece increíble ; pero e l lo es c ierto que existe una asociación 
Secreta conspirada contra m í . E l lugar de sus conferencias es 
conoc ido : no se ignoran los miembros de las diferentes clases 
que se reúnen en este consejo: pod ia marcarlos con sus norn* 
t ires , y hacer saber a l públ ico los medios y recursos de qué 
se valen para l levar á delante sus proyectos : pero no es t i e m 
p o , regularmente ellos lo demarcarán y ofrecerán ocasión ; de 
que y o procuraré desviarme con todo cu idado , para que n u n c a 
puedan decir que los p r o v o q u é . ' 

Es tracto de la sesión del di a 2$ de marzo. 
Se dio p r i n c i p i o á la discusión de l p r o y e c t o de l e y sobre 

' señor íos ; y el señor presidente pidió á los señores diputados 
se abstuviesen todo 16 posible de ped i r se preguntase si esta
ban suficientemente discutidos los a r t í cu los , por ser u n a s u n 
to m u y interesante.= i ? / señor Moscoso h i z o la siguiente i n d i 
cac ión : «pido que los señores diputados hablen a l ternat ivamen
te según la opinión que espongan en a p o y o , ó contra de l d i c 
tamen de Ja comisión. « Af robada. 

E n seguida p id ie ron la palabra para apoyar el dictamen 
de fa comisión Jos señores Ciscar, Romero Alpuente, Oliver, 
Navarro (D. F e l i p e ) Cortés, Alvarez, Sotomayor, Silves, 
Priego, Bahamonde, Moreno Guerra, Zapata , Berdti y Diaz 
Morales; y .para reprovar la los señores Giralda, López ( D 
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M a r c i a l ) Mar Une z de ta "Rosa, Freiré, Moscbso, Cañedo, Vic~ 
tortea , Lasanta , González Allende , Martel, Flores Estrada, 
Lovato, Ramírez Cid, Gareli, Díaz del Moral, Rey y, Toreno. 

E l señor Moreno Guerra h izo Ja siguiente indicación (que> 
fue aprobada casi por unanimidad) p ido que n o se declare es
te asunto bastante discutido mientras h a y a algún señor d i p u 
tado que quiera hablar. E l autor a p o y ó su indicación, m a 
nifestando que el d iputado que pide la palabra pide un dere.-
-cho , derecho que le han-dado 7 0 ® ciudadanos que le han enviado 
a l congreso para h a b l a r , y para que defienda sus intereses, y que 
este derecho no se les pod ia negar á Jos diputados en una cues
t i ó n de tanto interés como Ja de señor íos , de c u y a buena ó 
mala reso luc icn dependería quizá la t ranqui l idad general de E s 
paña , ó una sangrientísima guerra c i v i l , pues los pueblos se 
hablan reconquistado dos veces á sí mismos el . año de 8 0 8 , 
y el de 8 2 0 , y no estaban y a en el caso de su f r in , n i de 
pagar . Jas prestaciones de la antigua conquista ó no conquista 
de los moros á favor de unas personas que en lo general aban
donaron .Ja causa de la nac ión , y a pasándose á las filas d e l 
t i r a n o , ó h u y e n d o de miedo á M a l l o r c a , G i b r a l t a r , C e u t a , & c 

Madrid 26" de febrero. A y e r ha habido durante el día sal
vas dé a r t i l l e r í a , y por la noche i luminación general lucidír-
M - ! | g p e n celebridad de l a insurrección de l P i a m o n t e , que ha 
adoptado la Constitución de España. C o n este h e c h o , que nues
t ro rey es el pr imero que lo ha p r o m o v i d o , dando cuenta á 
las Cortes* de los sucesos de Alejandría y T u r i n , verán los 
tiranos de l N o r t e que España ha t irado y a e l guante , y es-

^tá dispuesta, no solo á sostener sus instituciones liberales y su 
Constitución benéfica, sinc//también á todos los pueblos que 
l a i m i t e n , proclamando ¿íuestra Constitución y rompiendo Jos 
yerros de J a . t i r a n í a . E l señor diputado Moreno Guerra fue 
q u i e n propuso en las Cortes se diesen gracias á S. M . por tan* 
importante comunicación , y quien pidió las salvas, i l u m i n a 
c i o n e s , & c . para manifestar que á nadie tememos, y que esr» 
tamos y a en guerra con Jos tiranos de L a y b a c h . 

A R T Í C U L O C O M U N I C A D O . 
Cuadro de las contrarias y contradictorias para añadirse tn la 

primera reimpresión d la lógica del Goudin. 
PROPOSICIONES SOBRE S A B I D U R Í A . 

E n el Redactor general de 4 de marzo de 1812 , página 
1 0 3 7 , di jo don Juan B . C . P . J hablando deJ señor V a d i l l o : 
él es para mí un GRAN FILÓSOFO , y ojalá le nombra-

^ran legislador &c. 
E n un prólogo á los entremeses de Cervantes , página 6 9 , 
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dice e l mismo de l m i s m o , que es UN SABIO JOVEN. ¿Sé 
puede decir mas ? agora lo veredes. 

E n la carta suasoria a l señor V a d i l l o dice de una oposi
ción hecha por este , e l señor don Juan ; tuvo aquellos actos, 
sin mas tropiezos que los de la INSUFICIENCIA. 

E n el juicio de 23 de enero dijo , hablando de la quere
l l a del señor V a d i l l o , las personas IGNORANTES 6 esce-
sivamenté orgullosas se resienten por hechos y dichos itidiferentes. 
A ñ a d i ó , que el NECIO orgul lo de dicho señor se habia en
greído por haber sido nombrado por otros tan hábiles como él. 

E n el juicio" de 29 de marzo le trató m i l veces de igno
rante y estúpido, agregando , que si quer ian dijese que era sa
bio , nunca lo confesaría. 

PROPOSICIONES SOBRE V I R T U D . . 

E n el susodicho prólogo y p á g i n a , estampó el don . J u a n 
esta cláusula tratando del mismo sugeto ; la persona mas vir
tuosa de cuantas he conocido y tratado.=Allá vá e l reverso 
de Ja medal la . 

E n Ja carta suasoria se dice de l mismo : « S a b e . . . cambiar 
» s u semblante , acomodándose á la fisonomía de cuantos le tra>-
ntan.zzLe fué concedido e l don eminente de hacerse á todo 
« y á t o d o s , sacrificando á veces su p r o p i o sentir m a s ' p r e -
»>dilecto." Firmeza y constancia de la virtud. 

" N o habia conc lu ido e l curso de teología . . . . y se g ^ u ó 
« d e doctor. =rHaya obtenido el grado por los méritos de M e r -
\\n..é. ó de otra m a n e r a " . . . esto e s , por fraude , c o n c e r t i 
ficaciones falsas. Rectitud y veracidad de un virtuoso. 

Se omite el retrato que se hace allí del mismo , como de 
u n hipócrita , para cerrar con l lave de o r o , c o n c l u y e n d o con 
esta sentencia de l articulo comunicado a l D i a r i o M e r c a n t i l de" 
i . ° de l corr iente. « C o n concepto á\ todo , y o me atrevo á 
« j u r a r sin temeridad ," que u n hombre , que tan minifiestamen-
« t e se contradice en sus ideas y pr inc ip ios , no es sugeto, c o -
« m o suele decirse , de dos caras , porque á tenerlas , no sal
dría al públ ico con la que sale todos los d ias . " c= J . F . C . 

A V I S O . 
Q u i e n hubiese encontrado una real l icencia para la C o r u -

ña d e l capitán de Canarias d o n Santiago L ó p e z Sagastizabaí , 
que se perdió ayer , se servirá entregarla en la calle de la 
Soledad número 1 6 0 , cuerpo p r i n c i p a l , á qu ien se le dará su 
merecido hal lazgo. 

C Á D I Z : A Ñ O D E 1821. 
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